
Núm. 7'í, Jueves 14 de Junio. At^ de 1^77

éie FÜBXXG^ X€S MARIBS, JüBVBS Y SÁBADOS.

Parle oiichd,
PRESIDENGÍA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

ADMíNISTfiAGION PROWNCÏAL
\ , GOBIERNO CIVIL.

Circular.

El Excmo. Sr. Alcalde de esta Capital 
con fecha ocho del sclual me co
munica lo siguiente:

Excmo. Señor.
Ei Excmo. Sr. Brigadier Goberna

dor ffiidiar de esta plaza me ha remiti

do la cantidad de 202 pesetas 40 cénti
mos en libranza del giro mutuo, á 
que ascienden los alcances del Sargen
to que fué de la reserva de Guadala
jara núm. 58, Mateo Pérez Vazquez 
que sin duda, ha fijado su residencia 
en esta provincia; péró como no se 
haya presentado á percibir aquella su
ma, ni apesar de las diligencias prac
ticadas haya podido averignarsesu pa
radero, riiHgo á V. E. se sirva ordenar 
se anuncie en el Boletín oficial á fin 
de que llegue á noticia del interesado.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Logroño 8 de Junio de 1877,—El 
Marqués de San Nicolás.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín ojieíal de esta provincia 
cou el fin de que llegue á conocimien
to del interesado á quien se refiere la 
precedente comunicación.
Logroño 12 de Junio de 1877.

El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

COMISION PROVINCIAL

CONTADURIA DE LOS FONDOS Mes de Mayo del año económico 
del presupuesta provincial. de 1876 ál877.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art 37 de la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 
93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

o' 
c

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATOIOS,

Artí
culos.

Total 
por ca 
pitulos.

1 T<)tal 
por sec
ciones.

o"
Z' CAPITULO I.—Administración pro.

— — —

víncíal. Peset. Peset Pesetas.

I."

2.’

8.°
4.”

5.°

6.”

1 Personal de la Diputación provin 
cial..............................................

lldem de la Contaduría de fondos 
1 provinciales.................................  
(Material de lá Diputación, . . . 
lldem de la Comisión de examen 
[ de cuentas municipales y de pó 
[ sitos..................................................  
Sueldos de Archivero y del Depo

sitarlo de fondos provinciales.
' Idem de los empleados y depen
J diente.s de las Comisiones espe 
j cíales.....................................................  
[Materialde estas Comisiones. . . 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales, y desús delineantes. . .
Idem de ios Médicos de baños y 

aguas minerales..................
Idem de los empleados del ramo 

desmontes con arreglo á la ley

1465

786 
.500

»

270

38

375

166

))

55 
»

84

02/

’n

67

^3602 08

1 ’ 1 ■

oG.
O* 03

l.“
2.’ 
3.”

4."

5.°

l.“

2.°

3"

4.’

CAPITULO n.—S'er’üzcío.?gene/^des

Gastos de quintas............................ 
Idem de bagajes..................................  
Idem de iinpresion y publicación 

del Boletín oficial. . . f , .
Idem de elecciones de Diputados 

provinciales...................................
Idem de calamidades públicas. .

CAPITULO 111.—Obras jjúblícas de 
carácter obligatorio.

Personal de las obras de repara 
cion de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no com
prendidos en el plan general 

1 del Gobierno......................................  
\Material para estas obras.
jPersonal de las obras de conser 
f vacion de los caminos, barcas, 

puentes y pontones que se ha
llan en el mismo caso. . . .

Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, repara

ción y conservación de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 
almas................... ..... .

Gastos de construcción de un pre 
sidio correccional en la capital 
de provincia. .......

Gastos de reparación y conserva
ción de lag fincas provinciales.

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas,

Total 
por ar> 
tículos.

Pesetas.

2400 » 
3013 60

i

5413 60
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GASTOS VOLGKTARIOS.

& 
o' c 
o

1,’

2.° 
3.“

4.*

5.“

I?
2.*

3“

4."

5.“

6.’ 
7.’

1.® 
2/

*3.*

4.°

5“

6.°

1.’ 
2’

Unico

CAPITULO IV.—Carlas.

Contribuciones que corresponder 
á ios bienes de la provincia.

Pensiones concedida* legal mente 
Intereses y amortización del em 

prés i to de aprobado en
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización
Censos, deudas reconocidas y li

quidadas y otras cargas de jus 
ticia..............................................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. .
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sos 
tenimiento del Instituto de se 
gunda enseñanza. . . . .

Suovencion ó suplemento que 
abona la provincia para el sos 
tenniilento de la Escuela ñor 
mal de maestros. , , .

Idem id. id de la Escuela normal 
de Maeotras........................ .....

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . ,

Subvención ó suplemento que abo 
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Be
llas Artes . ..... ........................

Biblioteca provincial...........................
Museo provincial..................................

CAPITULO yBeneficencia.

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abo 

na la provincia para el sosteni
miento de los Hospitales. . .

Idem id. id. de las Casas de Mise 
ricordia...........................................

Idem id. id. délas Casas de Espo
sitos................. .................................

Idem id. id. de las Casas de Ma 
ternidad ...................................

Idem Id. id de las casas de Huér 
taños y Desamparados. . . .

jAPH UlO Nil.—Corrección pública.

Gastos de cárceles. ..... 
Idem de Establecimientos penales.

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.......................   .

SECCION SEGUNDA.

Arti
culos.

2000 »

345 -

385 »

655 42

353 33

166 67

400 »

4000 J

3000
300 »/

1700 »

Total 
por ca 
pitulos

Peset

)2345 >1

^'1560 4S

7700 »

1700 . Î

Total
- por sec

ciones.

• 'Pesetas.

Í232I 10

CAPI ruto I.—Fundaeion y eong- 
truceion de nueoos establecí  ̂

mientos.

Unico Cantidades destinadas á la funda
ción ó construcción de nuevos 
estableciinientüs de Beneíicen 
cia é Instrucción pública. . .

CAPiTUlO 11. ~ Carreteras.

!.•

2."

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno. . . . . . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte'del plan gene 

del Gobierno, , , , , , 6709 ,

16700 »

En

>

o' c, 
o' 
Cfí

Artí
culos .

Peset.

l.l i.l.MllUll.ll.LL

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.

Unico

CAPITULO III.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos............................. 9000 . 9000 »

Unico

CAGITU O IV.— Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetes 
de interés provincial. . . . . 730 » 730 »

1.®

2.®

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO UMCO. ~por 
adición de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago 
en 30 de Setiembre de 186 pro
cedentes del presupuesto ante 
’’íOT» .

Idem id en la misma fecha pro 
cedentes de presupuestos ante 
ñores. [. . ..... ...................

Total general. . . .

26430 »

48751 10

de Vice presidente, JuanM.
íz?í ■ Contador de fondos provinciales. Feline Vietoriano
Íd^oras.--Hay un sello que dice; Comisión provincial de Loeroño

A® ^«»»^-Aprobadí^ElWd¿í¡a: 

íwente, Juan M^^SiSÍeT’=*

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 

ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 28 del actual se pubü- 
ca por la Dirección general de Instruc
ción pública el siguiente anuncio.

«Resultando vacante en la Facul • 
lad de Liencias, SeccioD délas natu- 
ra’es de la Unive sidad de ftladrid la 
cátedra de Organografia y Fisiología 
vegetal dotada con cuatro mil pesetas 
que según el articulo 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2." del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia 
al publico con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 47 de dicho Reglamen
to á fill de que los cakdi áticos que de
seen ser trasladados ellas, ó estén 
Comprendidos end artículo 177 de 
dichi Ley, o se badén escedeutes, 
puedan solicitarla en el plazo improro- 
ganle de veinte días à contar desde la 
pubiicacioü de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podran aspirar á dichi cá
tedra los profesores que deseinpt ñen 
ó hayan uesempeñadoen propiedad otra 

do igual sueldo y categoría, de la mis

ma ó análoga asignatura y tengan el 
Título correspondiente.

Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes A esta Di
rección general por conducto del De
cano de la Facultad, ó del Director del 
Instituto Ô Escuela en que sirvao,y los 
que no estén en el ejercicio de Ja en
señanza lo harán también á esta Di
rección por conduelo del Jefe del Es
tablecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del espresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boleti
nes Oficiales de las provincias, do cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas aviso que 
el presente.»

Yen su cumplimiento be dispues
to se inserte en los Bohtitres Oficiales 
de las provincias qué comprende este 
Distrito Universiiaiio para quei llegue 
à noticia de los interesados. Zaragoza 
29 de-Mayo de 1877.—El Vice-Rec- 
tor,— José Nadal,
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En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 28 del actual se pubüca 
por la Dirección general de Instruc
ción pública el siguiente anucio: 
«Resultando vacantes en la Facultad 
da Medicina de las universidades de Va- : 
iencia y Zaragoza las cáledias de pa- ; 
lülugia quirúrgica dotadas con 1res mil Î 
pésela» que svguu el ai tica,O 22G Je la ¡ 
Ley ue 9 de betieiunre de i8ó7 y el 
2." del íieglamenlo de lo de Enero de 
1870 corresponde al coucuiso, se anun
cia al púoiico con arreglo a lo dispues
to en el aiücuio^ 47 de dicho Kegla- 
inenlo à lin de que los catedráticos que 
deseen ser trasladados à ellas, o esién 
comprendidos en el articula 177 de 
dieba Ley, ó se bailen escedeules, pue
dan solicitaría en el plazo iniproroga- 
hle de veinte dias a contar desue la 
publicación da este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podran aspirar a dicha cáte
dra los Proíeóores que deseuipeñen ó 
hayan desempeñado cátedra en pro
piedad otra de igual sueldo y catego
ría, de la luisnia ó anaioga asignatura 
y tengan el Titulo coi respondiente.

Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
dirección general por conducto del De
cano de ia, Facultad ó del Director dej 
liüsliluto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también à esta Di
rección por caliducto uel Jele del Eí- 
tablecimiento donde buhitren ser\ ido 
úiliinameute.

Seguü lo dispuesto en el articulo 
47 dei espresado llegiameiito,- este 
anuncio debe publicarse en los BOiCti- 
nes üliciales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se teri- 
fique desde luego sin mas aviso que el 
presente.»

Y en su cumplimiento be dispues
to se inserte en los Boielines oíiciales 
dedas provincias que coupreaue este 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados. Zaragoza 
29 de Mayo de 1817,— El Vice-Kec^ 
lor.—José Nadal.

Distrito Universitorio de Zara- 
goia.

Conforme á lo dispuesto en el arti
culo 186 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Setiembre de 1857, en la 
regla primera de la de 7 de Jumo da 
1850 y en la 10 y siguientes de 10 de 
Agosto de 1858, debe proveerse por 
Oposición en el mes ue Jumo próximo 
la escuela que á continuación se ex- 
presa.

Provincia de Huesca.

La de niñas de Agüero dolada con 
550 pesetas de sueldo anual, cuarta 
parte para material, retribuciones y 
Pisa fraoca,

Conforme à lo prevenido en la regla 
octava de la orden de primero de Abril 
de 1870, se proveerán asi mismo por 
oposición en el espresado raes de Junio 
todas las escuelas de esta clase perte
necientes á las provincias de Huesca y 
Soria que vaquen durante el plazo que 
en este edicto se señala para presentar 
solicitudes, V que se establezcan de 
nueva creación.

COMISARIA DE GUERRA DE LOGROÑO.

DISTRITO MILITAR DE BURGOS MES DE MAYO DE 1877. 

Factoría de subsistencias de Logroño.

Relación de las compras verificadas por la misma en el espresado 
mes.

Pueblos 
donde se han 

beeho las 
compras.

Harina de ï.*

14 Logroño. D. Victor Grijalba.

Harina de 2*

50 50 1900 »

14 id. El mismo. 100 37 3700 »

Harina de 3.‘

14 id. El mismo. 50 34 1700 »

Logroño 31 de Mayo de 1877.—El oficial 1.® Administrador, Se- 
bastifxn de la Iglesia.—° B.’—El Comisario de Guerra inspector, 
José Lluch.

Pueblos
Nombre de los

Dias compras! vendedorcs.

Paja larga.

15 Logroño. Pedro José Trevijano 9 » 1350 »
150

Hilo casero.

Id. Colis hermanos. 2 7 » 14 »

Lana.

Id. Colis hermanos. 2 8 50 17 »

Logroño 31 de Mayo de 1877.—El oficial primero Administrador, 
Sebastian de la Iglesia.—V.® B.’—El Comisario de Guerra inspector, 
José Lluch.

Juzgadosde F instancia
Logroño.

D, Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de Isabel la 
Católica y Juez de primera instan
cia de Logroño y su partido.
Hago .saber: que procedente de em

bargo hecho al Ayuntamiento y coman 
de vecinos de Agoncillo, se saca á pú" 
blica subasta que tendrá lugar en lo®

Los aspirantes presentarán sus soli-1 
citudes documentadas en la Secretaría ! 

! lie la'Junta de Instrucción pública de i 
j la respectiva provincia tres dias antes 
1 por lo menas de terminar el mes de la 

publicación de este anuncio en el Bole- 
lin Oficial de la misma.

Zaragoza 17 de Mayo de 1877.—El 
Vice-hedor.—José Nadal.

Nombre de los 
vendedores.

Precio 
de la 

unidad .

Importe.

Pesetas.

3 Ç ’ Importe 
S' q- Pí’ecio — 

g g unidad Pesetas. 
• cc 

estrados de este Juzgado el día cuatro ¡ 
de Julio mas proximo veniiJero á las í 
doce de su mañana y bajo las aclara- 1 
Clones que à continuación se bao de í 
espresar, el dominio útil del siguiente ' 
terreno. Un terreno en jurisdicion de | 
Agoncilio que limita por el N. E. con 
el Río Ebro, por el S 0. con la via fer- ! 
rea de Logroño á Castejon, por e^ 
N. O. con reguilla y rio Leza y por , 
S. E. con el término de Arrabal,de ca* ; 
bida de ciento ochenta y cuatro hecla- 
reas, una area y sesenta y echo cen- * 

tíareas, equivalentes á novecieiitaí 
sesenta y ocho fanegas de la localidad. 
ACLARACIONES.« Se dcducen del ter
reno p'redeslindado y no son por lo 
tanto objeto da venta treinta y siete fa
negas un celemín y dos cuartillos de 
tierra enclavadas dentro del mismo y 
que se bailan divididas en las cincuen
ta y cuatro fracciones siguientes;

Una heredad sita en el término da 
las Pontezuelas, de dos fanegas un ee- 
lemio y un cuartillo de cabida.

Otra heredad en la Poya de cabida 
de una fanega dos celemines y dos 
cuartillos.

Otra heredad en Solaviña de siete 
celemines de tierra.

Otra en el camino del Ebro de ca
bida seis celemines y dos cuartillos.

Otra en los Largos de seis y medio 
celemines.

Otra en el camino del Ebro de seis 
celemines y un cuartillo.

Otra en el Chorron de cabida de 
once celemines y cuartillo.

Otra en Aguaza de cabida de siete 
c?l mines.

Otra en la Poya de cabida de cuatro 
celemines y 1res cuartillos.

Otra en las Callejas de tres celenai- 
nes y dos cuartillos de cabida.

Otra heredad en la Hoya de cabida 
diez celemines y dos cuartillos.

Otra en Solaviña de cabida de 
una fanega cuatro celemines y uq 
cuai tillo.

Otra en el Aguaza de seis cele
mines y un cuartillo de tierra.

Otra en Solaviña de cabida de una 
fanega un celeraio y tres cuartillos.

Otra en San Lázaro^ de cabida de 
una fanega de tierra.

Otra en el Aguaza de cabida Je 
dos celemines y cuartillo.

Otra en Solaviña de cabida da 
una fanega dos celemines y cuartillo.

Una viña en San Lázaro de nue
ve celemines y tres cuartillos.

Otra en el Aguaza de nueve cele
mines de tierra

Otra en la Hoya de seis celemines 
y tres cuartillos.

Otra en los Lárgos, de nueve cele
mines.

Otra en la Hermila, de cabida ocho 
celemines.

Otra en los Chopos, de cabida de 
cinco celemines de tierra.

Otra en los Largos, do cabida da 
diez celemines de tierra.

Oira en el misoao lérmino, da oa- 
bid. de d.ez edemines y iras cuarli- 
líos.

Otra en Salaviña, de cabida de sie
te celemines de tierra.

Oirá «1 Chorron, da cabida do ouc- 
ve celemines.

(lira en los Lárgos, de cabida de 
Cinco celeraiues y cuartillo.

Otra en ValJegon, de cabida de 
dos fanegas y cinco celemines de tie
rra.

Otra en las Portezuelas, de cabida < 
de diez celemines de tierra.

Otra eo la vuelta da Ebro, de cibí*
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4a de cuatro celemines de tierra.
Otra en la Poya, de cabida de siete 

celemines.
ÜD olivar en los Largos, de dos ce

lemines y cuarliilo con seis olivos.
Una heredad al caer de la Veguilla, 

de cabida de cuatro celemines y me
dio.

Otra en S davina, de seis Celemi
nes y un cuartillo de cabida.

Otra en el mismo término, de ca
bida de ocho ceiemines y dos cuarti
llos.

Otra en Puente Canto, de una fane* 
ga de tierra de cabida.

Otra en la Ermita, de cabida de 
de siete celemines y dos cuartillos.

Otra en los Largos, de cabida de 
tres celemines y 1res cuailillos.

Un olivar en la vuelta del Ebro, con 
Bueve olivos, de dos celemines.

Otro olivar en el Poetizo, de cabida 
da cuatro celemines con catorce olivos 

Otra heredad en la vuelta del Ebro, 
de cabida de una fanega y dos celemi- 
ues.

Un olivar en los Largos, de cabida 
de nteve celemines con treinta olivos.

Uua heredad en los Largos, de ca
bida ocho celemines.

Un olivar en la vuelta del Ebro, 
de cabi la de uua fanega de tierra con 
veinte olivos.

Uua huerta en la Puerta de la Villa, 
de cabida de cuatro celemines de tie
rra.

Una heredad en ValJegon de nueve 
celemines de tierra.

Una heredad al ca^rde la Veguilla, 
de nueve celemines de tierra.

Otra en los Ltrgos, de cjalro cele
mines de cabida.

Otra en la Guindalera, de cabida de 
seis celemines y dos cuartillos.

Otra en la vuelta del Ebro, de ca
bida de dos celemines y cuarliilo.

Una huerta en el camino del Ebro, 
de cabida de dos celemines y tres 
cuartillos de tierra.

Otra huerta en la Poya, de cabida 
de cuatro celemines y un cuartillo.

Finalmente otra en las Callejas, de 
cabida de seis celemines y tres cuar
tillos de tierra, la que como las que 
preceden aparece deslindada en los 
autos de su referencia.

segunda; Que lasado el dominio útil 
del soto ó terreno predeslindado en 
sesenta y tres md trescientas cincu^^n- 
tay ocho pesel«ís, se rebajan de estas 
para el acto de remate dos mil qui* 
Dientas cincuenta j 1res, por lo corres
pondiente al número de fanegas de tie
rra deducida», siendo por lo tanto ob
jeto de venta el dominio útil de nove
cientas treinta fmegas, do z celemines 
y dos cuarti'los en ;jrecio de sesenta 
mil ochocientas cinco pesetas.

tercera: Que este terreno se halla 
gravado al pago de un canon importan
te siete mil doscientas sesenta y tres 
pesetas con veinte y cinco céntimos

«íi’or del «eOQF 491 dominid

directo D. EnriquTrFnaí, Marqués de 
Agoocillo.
cuarta: Que en uso del derecho que 
la ley le atribuye el .sn1or del dominio 
directo, se reserva el derecho de pre
ferencia por el lanío sobre el terreno 
predicho.

Lo que se hace público para conoci
mientos d i los que djseen ¡niercsarse 
en la subasta.

Dallo en Logroño á ocho de Junio 
de mil o-.hoeientos setenta y siete.— 
Luis L. Angulo.—Por su mandado;— 
Gandido Burgo.

Arnedo.

D. Gabriel Martin Bañares, Juez de 
primera instancia del partido de Ar- 
nedo.
A todas las autoridades de la misma 
hago sober: Que en este mi Juzgado 
y por la escribanía del que refrenda, 
se instruye causa criminal de oficio con 
motivo de haberse robado en la noche 
última del molino de los moros, sitúen 
esta Ciuda I; Un caballo blanco, seis 
cuartas y media de alzad t, de catorce 
á diez y seis años; en la espalda é cos
tillar tiene señales de haber estado lo
cado, él Completamente redondo de 
cuerpo, y tiene unos sobrehuesos en 
las cañas de ¡as manos, siendo también 
marcado de los tendones; en la parle 
superior de la cola liene una rozadu
ra; está herrado de las cuatro palas y 
lleva Cébezal de cuero rojo.

Y estando acordado se proceda á la 
busca del espresado caballo, encar
go ádichíS autoridades la practica de 
¡as diligencias que estimen conducen
tes á este fin y caso de encontrarse lo 
remitan á mi dispusiciOjO con la per
sona a quien se encontrase.

Dado en Arnedo à cinco de Junio 
de md ochocientos setenta y siele,— 
Gabriel Martin.—Por mandado de S. 
S.* Venancio Eguizabal.

AYUNTAMIENTOS

FOxNZALECHE.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el dia 12 de Mayo último, de 
la Aldea de Viliaseca de este distrito 
municipal, el joven Gregorio Garcia, 
cuyas señas se insertan á continua
ción, ignorándose su paradero, los Al
caldes de esta provincia en cuyo pue
blo se hallare, lo pobdrán en coiioci- 
mieulo del Alcalde que suscribe, para 
e&ití hatefio à sus padres pata que pa
saran à recogerlo.

Señas de Gregorio García.

Edad 17 años, estatura regular, pe
lo casUno, oj )S morenos, nariz regu
lar, cara id., barba nada, co or tri
gueño; Viste camisa de estopón, pan
talon de pana color de canela, cha
queta y chaleco del mismo color, go- 
rra vieja da es traca n, capote dç sa^al

con UB ' remlen lo nuevo '"dylFmisma' 
lela en la espalda, calza borceguíes 
blancos; su oficio pastor de ovejas.— 
Fonzaleche 6 de Junio de 1877.—Fe
liz Ayala.

F oncea.
Debiendo procederse á la reclifica- 

cii.p del amiliaramiento que ha ce ser
vir de base parí la cootrilhiciOn terri- 
toiial de inmuebles cu livo y ganadería 
dril año económico do 1877 á 1878, se 
previene á ios terrateiiieules vecinos y 
forasteros enclavados en esta jurisdi 
eion, y que hayan tenido alteración en 
8ü riqueza,presenten sus relaciones de 
agravio en esta Secretaría de Ayunta- 
mieato en ei improrogabie término de 
quince días desde la publicación de es- 
le anuncio en el B detio Oficial de la 
Provincia, pues aquellos trascurridos, 
no se oirá recUmaci n a guna.

Puncea 26 de Mayo de 1877.—El Al
calde.—Hipólito Loptz. 

dleroias.

Se halla vacante la plaza de vete
rinario (le esta villa, cuya dotación 
eousiste en seis celemines de trigo por 
Cada Gabalieria mayor, cobrados por 
ril Profesor, de los dueños de las mis
mas en el me» de Sctiembie de cala 
año. Los aspiraultís presentarán sus 
soliciludes en la Secretaría de este 
Ayunlamienlo en el lérmiuo de doce 
oías cj o la líos desde la inserción de es
te anuncio en el Boielin Oficial.

Hervías 7 de Junio de 1877.—El 
Alcalde.—Félix Hervías.

Tormantos.
Habiendo terminado la rectificación 

del repartimiento territorial de esta 
villa, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución en el 
año económico oe 1877 á 1878, se 
auucia a ios contribuyenles dsí del 
pueblo como fo asieres para que en el 
leimíjo de 13 dias de iiittrlo este 
anuncio en el Boleiin oficial de la p o- 
viücia hagan cuantas r ciamaciuuiís 
crean opTiunas; advirtíendo que Iras- 
cuirido dicho plazo no strá oida nin
guna reclamación

Tormaulüs 15 de Junio de 1877, — 
El Alcalde,-L nnardo Iluiz Delgado.

Torr emana.
La Junta peiicial de este distrito ha 

di.cpuesU rectilicav el amiilarumiento 
cun objeto de que sirva de base para 
la formación del reparlimiento de in- 
murb e.s cultivo y ganadería para el año 
de 1»77 â 1878.

En su consecuencia se hace preciso 
que los contribuyentes del distrito y 
furasleros presentro sus a'tas y bajas 
en el término de odio días, acompaña
das del doi umento legal qu?¡o acredite* 
pjris pasado ití hu.piazo y sin este re
quisito iio serán oidas m admitidas.

T rremuña l.° ue Junio de 1877.__ 
El Alcalde—P. O. V A. —Esieban llo- 
driguez —El becretario,—Esteban Ro
driguez.

• Ulllllcios.
PRÓFUGOS RE QUINTAS. "

nos procedentes de las quintas ' 

j y reemplazos pasados que se ha
llen con esa nota y deseen lega
lizar su situación y librarse de 
las penas que las leyes inaponen, 
pueden dirigirse hasta el 20 del 
oclual á la Empresa que repre
senta en está provincia i). Feli
pe Jesus Muro, caí le del Merca
do núm. 50 en Logroño, quien 
mediante la autorización especial 
que dicha Empresa ha obtenido 
del Gobierno de S. M y por un 
precio excesivamente económico, 
les sustituirá del servicio militar 
prontamente, dejándoles exentos 
de toda responsabilidad. 2 — 3

Se compran Cupones de inte
reses de la Deuda del 3 por 100 
interior y exterior, de obligacio
nes de Ferro-carriles y de Bonos 
del Tesoro de todos los semes
tres, así como títulos de dichos 
valores y de los demás del Esta
do, á los mas altos precios de 
cotización. Se compran también 
títulos del empréstito, nueve dé
cimas, facturas del mismo, car
petas de intereses del 80 por 100 
de propios y toda clase de valo- 
res de los municipios. Dirigirse 
al Director de la Agencia

<íLa Providad» .-Príncipe, 22, 
Madrid. 2__ 2

En jurísdiclon de esla Ciudad y 
lei'iBÍüo de Id Rad, se veude uo terreno 
lie 4 000 fáUrigas de tierra con moule 
bajo, 10.000 olivos, 80.000 cepas de 
14 abus su mayor parle, 88 fanegas 
para cereales, arboles frutales con agua 
mauantial, chavola, canteras, tierra 
apropósito para Ojera, con camino pa
ra cuche y carro, pruducíeudo las yer
bas 6.000 reales anuales. Las perso
nas fjue deseen interesarse pueden 
acudir à el que suscribe.

Logroño 10 de Junio de 1877.
Blas Abeytua.

——<

COLEGIO DE 1.'' y 2." ENSEÑANZA 

EN EL RASILLO DE CAMEROS.

El día 15 dril corriente se suspende
rán las clases de la sección de comer
cio; eil7 darán principio los exáme
nes de prueba de curso para los de 2.“ 
enseñanza; y el 1.” de Julio se abrirán 
las clases de verano para unos y oíros.

El Basilio 15 de Junio de 1877.== 
El Direcetor.—José Saenz Navar'rete.
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